
Manta, 1 de abril de 2019 

 

Señores 

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE IMPORTADORA Y COMERCIALIZADORA EL 

MUNDO A TU MEDIDA SA 

Presente.- 

 

Señores Accionistas: 

 

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 263, numeral 4 de la Ley de Compañías, así 

como en el artículo 28 numeral nueve de los estatutos sociales de IMPORTADORA Y 

COMERCIALIZADORA EL MUNDO A TU MEDIDA SA., presento a ustedes, en mi calidad 

de GERENTE GENERAL, el Informe correspondiente al ejercicio fiscal 2018. 

 

1. La compañía IMPORTADORA Y COMERCIALIZADORA EL MUNDO A TU MEDIDA 

SA., durante el presente periodo ha desarrollado normalmente sus actividades 

operacionales. 

2. Al término del año 2018, la empresa en su área de comercialización y ventas, 

reportó ventas por un monto de 13,779.25 USD. 

3. Las políticas de crédito y cobranzas se realizaron durante este período de inicio 

de gestión empresarial. 

4. La compañía IMPORTADORA Y COMERCIALIZADORA EL MUNDO A TU MEDIDA 

SA., arrienda un local comercial ubicado en la Vía a San Mateo, sector Manta 

2000, al lado del Cuerpo de Bomberos Manta 2000.  

5. Durante el periodo 2018 se contrato bajo servicios personal bajo facturación, a 

las vendedoras del local. 

6. En el periodo no se produjo ningún accidente laboral. 

7. En el Libro de Actas, las Actas se encuentran archivadas, numeradas en forma 

cronológica y secuencial, así como las convocatorias a las Juntas de Accionistas 

debidamente firmadas por los asistentes a las Juntas, así como en el libro de 

Expedientes se encuentran anexos los documentos de soporte de las respectivas 

actas de Junta de Accionistas. 

8. En el Libro de Acciones y Accionistas, se encuentran anotadas los títulos de 

acciones emitidos. 

9. Las declaraciones de IVA y Retenciones de IVA han sido presentadas vía Internet 

dentro de los plazos establecidos. Las retenciones de IVA del mes de diciembre 

fueron canceladas en el mes de enero de 2019. 

10. Las declaraciones de Retenciones en la Fuente han sido presentadas vía Internet 

dentro de los plazos de ley. Las retenciones de IR del mes de diciembre fueron 

canceladas en el mes de enero de 2019. 

11. Los anexos transaccionales han sido presentados dentro de los plazos 

determinados al Servicio de Rentas Internas. 

12. El anexo en Relación de Dependencia fue presentado dentro del plazo de ley al 

Servicio de Rentas Internas. 

13. La administración presento dentro de los plazos de ley los formularios de 

beneficios sociales. 



14. Al no contar con personal en nómina en el IESS, no se tiene pendiente ninguna 

obligación con el IESS. 

15. Las cuentas contables y bancarias han sido revisadas y conciliadas al 31 de 

diciembre de 2018. 

16. La empresa para solventar sus gastos en el periodo 2018 realizó un préstamo a 

los accionistas por el valor de 17,259.42 USD. 

17. La administración de la compañía IMPORTADORA Y COMERCIALIZADORA EL 

MUNDO A TU MEDIDA SA., es responsable de la preparación y presentación 

razonable de los estados financieros de acuerdo con las Normas Internacionales 

de Información Financiera (NIIF), y del control interno necesario y recurrente. 

18. Los Estados Financieros presentados, han sido elaborados con aplicación de la 

Norma Internacional de Información Financiera para Medianas y Pequeñas 

Entidades, NIIFS para PYMES, reflejan confiablemente la situación financiera de 

la Compañía IMPORTADORA Y COMERCIALIZADORA EL MUNDO A TU MEDIDA 

SA. 

19. La empresa en el presente ejercicio ha generado ingresos por 13,779.25 USD; sus 

costos suman 7,112.67 USD y sus gastos ascienden a 15,588.99 USD, generando 

una perdida operacional 9,922.41 USD, la misma que afecta al patrimonio neto 

de la empresa. 

20. La empresa posee Activos por 8,137.01 USD y Pasivos por 17,259.42 USD y su 

Patrimonio Neto es de -9,122.41. 

21. En las notas a los Estados Financieros presentados, se explica sobre las políticas 

contables aplicadas y las afectaciones producidas en las diferentes cuentas 

contables. 

22. La administración manifiesta que han tomado pleno conocimiento de las 

disposiciones legales promulgadas en el periodo, especialmente las de índole 

tributaria, laboral y societaria.  

 

La administración considera que ha cumplido con las expectativas y programación 

planificada para el periodo 2018 y en base a los resultados obtenidos proyectará 

incrementar sus ingresos para el próximo periodo, así como mejorar la calidad de 

atención al cliente, aplicando nuevas estrategias de marketing y políticas de venta y 

crédito. 

 

Atentamente, 

 

 

 

Paola Gonzalez Limongi 

Gerente General  

IMPORTADORA Y COMERCIALIZADORA EL MUNDO A TU MEDIDA SA. 

 

CC.: Archivo 

  


